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ADJUDICACION DIRECTA 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL AA-50-GYR-050GYR031-N-88-2023 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATNA 

IMSS DESCONCENTRADA ESTATALSONORA SERVJCIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATNOS Y CORRECTNO CON SUMINISTRO DE 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y REFACCIONES NUEVAS Y ORIGINALES A 
EQUIPAMIENTO EQUIPOS DE TRANSPORTACION VERTICAL 

CONTRATO C3M0138 

11.1. Es una persona moral legalmente cons1ituida median1e Escritura Pública número 9,134 de íecha 04 de 
febrero de 1954, pasada an1e la fe de la Licenciado Ángel Escalan1e, Tiiular de la Notaria número 76, 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio, con el número 96, Vol.322, a foja 133, 
libro tercero, bajo la denominación, "Ascensores Schindler Mexicana, SA"; y mediante Escritura PúbITca 
númerc 57,356 de fecha 28 de noviembre de 1989, pasada ante la íe del Licenciado Francisco Fernando 
Gueto y Barros, Trtular de la Notaria número 16, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio, con el númerc 991, se protocoí12ó cambio de denominación social a Bevadores Schindler, 
SA de C.V.; cuyo objeto social consis1e, entre otras actividades, en la compra, venia, importación, 
fabricación, exportación, montaje, instalación, mantenimiento, reparación, modernización y el comercio en 
general, tanto por cuenta propia, como por cuenta ajena, de ascensores, motores eléctricos, escaleras 
eléctricas, bandas transportadoras y �roductos marca Schindler, asi como de toda clase de maquinaria, 
equipos y herramientas que en alguna forma se relacionen con los ascensores, motores eléctricos, 
escaleras eléctricas y productos marca Schindler. 

112. B C. Maria Luisa Mayer Gára1e, en su carác1er de apoderado legal, con facultades suficientes para
suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como lo acredita su personalidad en términos
de la Escritura Pública número 40,094, de fecha 28 de Septiembre de 2022, pasada an1e la fe del
Licenciado Mario Femando Pérez Salinas y Ramirez, Tiiular de la Notaria número 76, de la Ciudad de
México, instrumento bajo pro1esta de decir verdad, maniñesta no le ha sido limitado ni revocado alguna
forma.

IT.3. Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y eccnómicas, y cuenta con la organización y elementos 
necesarios para su cumplimiento. 

11.4. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes: ESC8911081Q8. 
Cuenta con su Registro Patronal an1e e! "EL INSTITUTO" número: 

11:5. Bajo pro1esta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus obligaciones fiscales, en especiñco 
las previstas en el artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, asi como de sus obligaciones 
fiscales en materia de seguridad social, an1e el lnstiiuto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores ([NFONAVll) y el lnsiiiuto Mexicano del Seguro Social (IMSS); lo que acredita con las 
Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en ma1eria de Seguridad Social en sentido 
positivo, erni1idas por el SAT e IMSS, respectivamente, así como con la Constancia de Situación Fiscal 
en materia de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo, emi1ida por el INFONA vrr, 
las cuales se encuentran vigentes y obran en el expedien1e respectivo. 

11.6. Señala como domicilio para todos los eíectos legales, el ubicado en Calle Camino a San Mateo 2, Colonia 
Anexo Jardines de San Maleo, C.P. 53240. Estado de México. Teléíono: . Corneo 
Beclrónico: maria.mayer@schindler.com. 

111. DE "LAS PARTES"
111.1. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y concficiones, para lo cual

se reccnocen las facultades y capacidades, mismas que no les han sido revocadas o fimitadas en 
forma alguna, por lo que de común acuerdo se obfigan de coníormidad con las siguien1es: 
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SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE 
PERSONA(S) FISICAS IDENTIFICABLE(S) TALES 
COMO RFC, POR CONSIEDERARSE INFORMACION 
CUYA DIFUSION PUEDE AFECTAR LA ESPERA 
PRIVADA DE LA MISMA LO ANTERIOR DE 
CONFORMIDAD EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN 
I DEL ART. 113 DE LA LFTAIP
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SE ELIMINA TELEFONO  POR CONSIDERARSE INFORMACION CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA FISICA 
IDENTIFICAA O IDENTIFICABLE Y QUE POR SU DIFUSÓN PUEDE AFECTAR LA ESFERA PRIVADA DE LA 
MISMA. LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN I DEL ART. 113 DE LA LFTAIP

























SE ELIMINA TELEFONO  POR CONSIDERARSE INFORMACION CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA FISICA 
IDENTIFICAA O IDENTIFICABLE Y QUE POR SU DIFUSÓN PUEDE AFECTAR LA ESFERA PRIVADA DE LA 
MISMA. LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN I DEL ART. 113 DE LA LFTAIP


























